LAS CARCELES DE SONORA EN EL SIGLO XIX
Por : Horacio Vázquez del Mercado

Cronista Oficial de la H. Guaymas de Zaragoza, Sonora.

Hubo un tiempo en que no había cárceles en Sonora.  Esto sucedía en el siglo XVII cuando los misioneros jesuitas comenzaron su labor evangelizadora.  Como en todas las comunidades han existido y existen delincuentes e infractores, las autoridades han utilizado diferentes métodos para castigar, disuadir o eventualmente lograr la readaptación a la sociedad de dichos faltistas.
En las comunidades indígenas controladas por los jesuitas los castigos eran muy drásticos.  Se ponía a los infractores en un cepo o se les daba de latigazos con lo que los que habían cometido algún delito quedaban expuestos a la reprobación de la comunidad.
Durante los últimos años del virreinato, en Sonora, los delincuentes que eran atrapados por las autoridades eran llevados a los presidios militares en donde por lo general se les imponían condenas a trabajos forzados.

En los pequeños poblados de aquella época la delincuencia era reducida dado que en las comunidades había pocos habitantes y todo mundo se conocía.  Aún así, había algunos robos, uno que otro asesinato y no faltaban los salteadores de caminos y los indígenas merodeadores que asaltaban a los viajeros. En estos últimos casos se utilizaba una justicia expedita :  si se les capturaba se les colgaba del árbol más próximo.

En el siglo XIX hubo muchos viajeros extranjeros que visitaban Sonora.  Algunos de ellos nos dejaron testimonios por escrito de lo que vieron y que son muy valiosos para conocer cómo se vivía en nuestro estado en esos años.  Entre estos viajeros que escribieron sobre Sonora están :  el marino inglés Hardy en 1826, el coronel Bourne, enviado del cónsul inglés Ward en 1827, el comerciante francés Cyprien Combier en 1829, el viajero español Vicente Calvo en 1841-43, el norteamericano Thomas Robinson Warren en 1851, el francés Ernest de Vigneaux en 1854, el norteamericano que vivió muchos años en Guaymas Peter B. Chisem, etc..
En algunos de sus escritos se pueden encontrar  pistas que nos servirán para conocer algunos datos interesantes sobre las cárceles sonorenses de aquellos años.
Sabemos por el libro de Hardy que en 1826 Guaymas tenía muy pocos habitantes.  No se menciona ninguna cárcel ni tampoco en el libro de Ward, sin embargo hay un documento de 1836 que menciona a unos reos forzados a trabajar en Guaymas. Este documento dice así :
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El Gobernador del Departamento de Sonora, con el fin de auxiliar los trabajos de la obra del muelle que se han emprendido en el puerto de la villa de San Fernando de Guaymas decreta lo siguiente :

Artículo 1º .-  Los reos sentenciados a obras públicas de los partidos de Arizpe, San Ignacio, Guadalupe, Moctezuma, Sahuaripa, Horcasitas, Hermosillo, Salvación de Buenavista y Loreto de Baroyeca, serán conducidos a la villa de San Fernando de Guaymas para que se ocupen en los trabajos del muelle.

Artículo 2 .-   Los Tribunales o Jueces respectivos al dirigir los reos, acompañarán testimonio de sus condenas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento.  Es dado en el Palacio de Gobierno, en Arizpe, a 26 de mayo de 1836.

Manuel Escalante y Arvizu.    Joaquin V. Elías, Secretario.

Este muelle, de piedra, efectivamente se construyó en el lugar tradicional de desembarco, cerca de la actual estatua del Pescador. Cerca de ahí estaba la “Casa Blanca” que era utilizada por la Aduana. Ese edificio se usó como cárcel provisional desde 1828 hasta que se levantó la cárcel que estaba en el edificio de las Casas Consistoriales.  
Tenemos una breve descripción de esta cárcel que aparece en el libro “Viaje a México” de Ernest de Vigneaux, acompañante del conde de Raousset Boulbon en la goleta “La Belle”, quien en 1854 dice, luego de ser capturado y puesto en prisión en Guaymas :

“Era esta cárcel un vasto edificio de adobe sin repellar, deteriorado por el tiempo y los inquilinos; bajo los pies la tierra desnuda; el techo de troncos de palmera sin labrar y por todo mueblaje un cántaro desbocado.  Una puerta estrecha y baja flanqueada por dos ventanillas de reja y abiertas a cinco pies del suelo daba salida al patio interior.  En esta madriguera en la que no podía establecerse una corriente de aire por la mala disposición de las aberturas, la atmósfera era sofocante, bien que las ventanas no tuvieran hojas y que la puerta estuviera abierta todo el día. Reinaba allí además un olor mefítico, ampliamente justificado por las costumbres de los comensales que por no tener que pedir muchas veces el favor de atravesar el patio, habían consagrado otro de los ángulos del aposento a los usos de una vespasiana”.
Cabe aclarar que esta cárcel se encontraba en donde actualmente está el edificio del Palacio Municipal en las llamadas Casas Consistoriales . La prisión estaba adjunta a las oficinas municipales, en la parte norte o sea la que daba a la calle Principal y no se sabe a ciencia cierta cuando se construyó aunque es posible que haya sido aproximadamente en 1836 y que haya servido para confinar a los reos forzados a trabajar en el muelle.   La prisión se encontraba del lado norte de lo que hoy es la
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Avenida Serdán.  Los transeúntes que pasaban por ese lugar podían ver a los presos desde la calle.

Un reporte de 1843, por Vicente Calvo, menciona que :

“El estado de la cárcel en Guaymas es tan deplorable como todas las del Departamento a causa de la pobreza de muchos ayuntamientos, que algunos alcaldes se ven en la necesidad de alimentar a los criminales que encarcelan.  Son piezas muy reducidas, inmundas  e inseguras. Los presos sufren las injurias de un calor mortífero y de una fetidez insoportable lo que los compele a fugarse para perpetrar los mismos crímenes con mayor audacia y animosidad.  En Guaymas como en el Pitic, da compasión y horror al mismo tiempo el ver las cárceles en que están sumergidos los infelices presos”.
El señor José Francisco Velasco en su libro “Noticias Estadísticas del Estado de Sonora”, en 1850 reporta que la cárcel de Hermosillo se encuentra también en las Casas Consistoriales, (situadas en el mismo lugar que ocupa hoy el Palacio de Gobierno). También dice que cárceles como debe ser hay solamente una, en Arizpe, mientras que las que hay en los demás pueblos que pueden llamarse los más grandes como Hermosillo, Ures, Alamos, Altar, Guaymas y Oposura, no tienen ni aún los departamentos más necesarios ni dan ninguna seguridad por la debilidad de su construcción.  En otros pueblos donde no hay cárcel, tienen a los presos en el cepo o amarrados mientras los mandan a su respectiva cabecera.

Todo esto habla de unas condiciones pésimas de las cárceles de Sonora. Don Pedro B. Chisem, quien vivió muchos años en Guaymas relata en su obra “Reminiscencias” que en el año de 1866 durante la guerra entre los liberales juaristas y quienes apoyaban al emperador Maximiliano, la cárcel de Guaymas se encontraba llena de prisioneros.  Las tropas imperialistas se estaban retirando y en el puerto reinaba la confusión.
  “No había autoridades ni nadie para dar órdenes.  Los prisioneros estaban sin agua y sin alimentos en las Casas Consistoriales porque el encargado que tenía las llaves se había ido y nadie sabía donde encontrarlo.  Se decidió, entre los extranjeros que estaban ahí y algunos mexicanos, que era necesario sacar a los prisioneros.  Así se hizo y salieron unos 80 hombres, entre ellos algunos criminales. Esto sucedió durante los últimos días del ejército imperialista en Sonora cuando algunos jefes huyeron hacia Baja California siendo capturados por las tropas del general Angel Martínez.  Fueron conducidos a Guaymas y fusilados en el panteón que en ese entonces se encontraba en Las Golondrinas.  Murieron gritando ¡Viva el Emperador!”
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Hay también un curioso documento emitido por el H. Ayuntamiento de Hermosillo en 1870, en vista de la “notable delincuencia”

Es un reglamento de la prisión en el que aparecen los siguientes artículos :

12.-     Los presos están obligados a guardar silencio y compostura y a ser obedientes.

13.-       La desobediencia para ejecutar trabajos y la resistencia a las órdenes se  castigará con :
a)       Sufrir encierro en separos de uno a tres días.

b)      Reducción de alimentos a pan y agua por el mismo tiempo.

c)      Encierro y privación total de alimentos cuando sean incorregibles.

16.-        Los presos podrán dedicarse a los siguientes trabajos :
Sastrería, torcedura de cigarros y puros, tejido de sombreros de palma.
Los infortunados prisioneros eran obligados a recoger la basura e inclusive a tirar los excrementos de las casas, a tirar los perros muertos, de ahí el nombre que se les dio de “tirabichis” e inclusive estaban sujetos en la época porfirista a la temida leva.
El estado de Sonora había atravesado por épocas muy difíciles como el bloqueo y bombardeo de Guaymas en la guerra con Estados Unidos, los intentos de filibusteros en Guaymas y Caborca, la intervención de Francia en apoyo al emperador Maximiliano en la que Guaymas fue nuevamente invadido, además de las luchas internas y las depredaciones de algunos indígenas. Sin embargo, no se habían tomado medidas para construir cárceles, se recurría a los antiguos métodos de eliminar a los enemigos en lugar de confinarlos a una prisión.
Una vez que terminaron estas luchas intestinas, Guaymas vivió una época de auge comercial en los años 1880´s que se vio aumentada con la llegada del ferrocarril que corría desde Guaymas hacia el norte únicamente, hasta llegar a Nogales y conectar con los ferrocarriles de Estados Unidos.
Sin embargo, prevalecía la falta de prisiones en Sonora en la época en que ascendieron al poder los miembros del “triunvirato” de gobernadores del estado : Torres, Corral e Izábal, durante la época del Porfiriato. 

Este régimen  presumía de la Paz Porfiriana, sin embargo llevaba a cabo una guerra genocida contra los mayas en Yucatán y los yaquis en Sonora.  La rebelión de Cajeme en los años 1880´s llevó a las autoridades a pensar en una solución definitiva que incluía la posibilidad del total exterminio de la tribu yaqui, la deportación de los indígenas a un lugar lejano o la colonización.  Se optó por la deportación y entonces las autoridades comenzaron a capturar a los indígenas, hombres y mujeres, para enviarlos al sureste del país.  Eran concentrados en Guaymas porque desde aquí se podían enviar por barco hacia el sur. En ese entonces, a finales del siglo XIX ya existía el ferrocarril en Guaymas pero no continuaba hacia el sur.
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Esta situación se agravó luego de que a pesar de que Cajeme fue apresado y ejecutado, la rebelión de la tribu continuó, ahora encabezada por un nuevo lider : Juan Maldonado “Tetabiate”. Entonces, a instancias del Presidente Municipal Dr. Prisciliano Figueroa, se pensó en construir  una cárcel moderna, mejor diseñada y acondicionada,  que sirviera para terminar con la insalubridad que había en la antigua prisión civil y desde luego, para recluir a los indígenas que iban a ser deportados.  Los trabajos de construcción en la llamada Plaza de los Carros, frente a la fonda “El Aguila Roja”, dio comienzo en 1892, a cargo del ingeniero Alberto Guarneros.  Para 1895 ya se habían instalado los relojes que marcaban la hora cada 15 minutos por medio de campanadas.
 Finalmente se inauguró el edificio el 17 de enero de 1897 con la asistencia del gobernador del estado Ramón Corral, del vicegobernador doctor Prisciliano Figueroa, impulsor del proyecto cuando fue presidente municipal de Guaymas y de numerosos invitados de la sociedad guaymense. El flamante edificio estaba entre las calles Guerrero (la 15) y Puebla (la 14) y las avenidas Monterrey (la 12) y Jalisco (la 10). Un día después, el 18 de enero, se cerró la prisión civil de las Casas Consistoriales y bajo fuerte guardia armada se trasladaron los reos al nuevo penal. El costo de construcción fue de $80,000.00. En comparación la cárcel de Hermosillo costó $613,000.00 años después.
El 2 de julio de 1898, siendo presidente municipal el Sr. Fernando Montijo y gobernador del estado el Sr. Ramón Corral se decidió en sesión de Cabildos que el inmueble que había contenido la prisión civil debía demolerse para construir en ese mismo lugar el Palacio Municipal.
Como comentario anecdótico quiero relatar que obra en mi poder una antigua fotografía en la que aparece una placa en el mismo lugar en el que está la placa actual en el lado este del Palacio.  En dicha antigua placa aparecían los nombres de los Sres. Montijo y Corral pero fue destruida a golpes de barra cuando los revolucionarios entraron a Guaymas y consideraron que dichos nombres correspondían al régimen porfirista y debían ser borrados.

Aparentemente habían terminado los tiempos en que las prisiones eran unas verdaderas pocilgas. Las nuevas cárceles se construyeron debido a la necesidad de concentrar en ellas a los yaquis antes de deportarlos o para recluir a los enemigos políticos, además de los delincuentes que normalmente había.  Años después de terminado este edificio de Guaymas en 1897, se construyó también la Penitenciaría de Hermosillo, hoy Museo de Sonora y sede del Centro Sonora del INAH, inaugurada el 15 de septiembre de 1908 luego de 10 años de iniciada la construcción, en el período de gobierno de don Luis Emeterio Torres y la famosa Cárcel de Cananea, para substituir a la antigua prisión del barrio del Ronquillo, inaugurada el 7 de febrero de 1903.
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Estas fueron las 3 principales prisiones construidas en Sonora durante el régimen porfirista. Las cárceles de Hermosillo y Cananea son actualmente museos y falta que la de Guaymas, que se construyó antes que las otras dos, se convierta también en un museo que mucho beneficiaría a la comunidad.

Como sabemos, con el paso de los años también esta prisión fue insuficiente y se construyó el actual Centro de Readaptación Social de Guaymas, trasladando allá a los reos.
Fue un largo camino desde los tiempos en que se castigaba duramente a los delincuentes hasta lo que hoy sucede pues hoy existen mejores condiciones y un trato más humano debido a lo cual los reos supuestamente se readaptan mejor  a la sociedad pero que en realidad no se cumple a cabalidad con este objetivo.
Finalmente, espero que esta relación histórica contribuya al mejor entendimiento de los antecedentes de la construcción de la cárcel de Guaymas, hermoso edificio que merece ser preservado para que continúe prestando servicios a la comunidad, ya sea como museo o como centro cultural.
